
 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI, VALLE  

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Tel: 8986868 Ext. 2083 - j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:   REVISION INTERDICCIÓN JUDICIAL 

Demandante:  CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA 

Demandado:  ALVARO RODRIGUEZ OSPINA 

Radicación:   760013110008-2016-00009-00 

Auto:    1654 

 

Santiago de Cali, 8 de octubre de 2024 

 

Convoca la atención memorial presentado, mediante el cual el solicitante CARLOS 

FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA, confiere poder a ALFONSO MARIN GARCIA, 

como apoderado principal y a BLANCA EDITH ROJAS ALVAREZ, como abogada 

suplente, con el fin que continúen representándolo en el presente tramite.  Teniendo 

en cuenta lo anterior, se reconocerá personería a los profesionales del derecho, y 

de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., en ningún caso podrán actuar 

simultáneamente.  

 

Ahora bien, revisado el presente expediente se tiene que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 04 del auto interlocutorio No. 1095 del 09 

de julio de 2024, en lo que tiene que ver, con la citación a ALVARO RODRIGUEZ 

OSPINA a través de la asistente social y el estudio socio familiar al referido; ni a lo 

ordenado en el numeral 04 del auto interlocutorio No. 1458, en el cual se requiere 

especifique de manera clara y de forma concreta que tipo de apoyos judicial 

realizaría el solicitante y cuales HERNAN RODRIGUEZ OSPINA.  Por lo anterior se 

requerirá a la parte solicitante.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado ALFONSO MARIN 

GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 6.316.301 y 

portador de la T.P. No. 169867 expedida por el C.S.J., para actuar como 

apoderado principal y a la abogada BLANCA EDITH ROJAS A, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 66.981.894 y portador de la 

T.P. No. 267279 expedida por el C.S.J, para actuar como apoderado 

suplente, en los términos del poder conferido y bajo las estipulaciones 

del artículo 75 del C.G.P, atinentes a que en ningún caso podrán actuar 

simultáneamente.  

 



 

 

SEGUNDO: CITAR NUEVAMENTE a ALVARO RODRIGUEZ OSPINA, a través de 

la asistente social de este despacho, quien programará y realizará 

diligencia para el ESTUDIO SOCIO FAMILIAR a la referida, con el fin 

de conocer las condiciones en la cuales se encuentra, quien le provee 

el recurso para su manutención, al igual, para que informe como está 

compuesto su grupo familiar, la voluntad y preferencias respecto de la 

posible adjudicación judicial de una persona de apoyo a su favor. Para 

cumplir con tal orden, se debe prestar la colaboración necesaria a la 

empleada judicial dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de la presente providencia para el cumplimiento de tal actividad, por 

parte de CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA.  

 

 

TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE al interesado de conformidad con el 

numeral 3 del artículo 34 de la Ley 1996 de 2019, para que, 

especifique con claridad y de forma concreta que tipos de apoyo 

judicial realizaría, CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA y 

cuales realizaría HERNAN RODRIGUEZ OSPINA. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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